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GACETA MUNICIPAL 
D E- B ··A R C· E L. O N A 

' 
Año x:xxn 17 de diciembre de 1945 Núm. 50 

Comisión Municipal Perffianente 

El día II de diciembre de I945 celebró sesión la. 
Comisi6n Municipal Permancnte, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José l\ta dc 
Albert, barón de Terrades. Asisticron los ilustres 
scfiores Tenientes cle Alcalde don José Ribas, don 
Jacinto Bassols, don Guillenno de Azcoitia, don 
Lorenzo Garcfa-Tornel, don Tonuis ~eras, don Car- . 
los Trias, don Epiianio de Fortuny y el llustre señor 
Concejal delegado don Domingo Miró. 

Fueron adoptados los siguientes acuerdos: 
_: Fueron aprobadas las actas de los días 4 y S 

de los corrientes. 
- Eííterarse de un oficio del Gobernador civil 

expresando que, en virtud de las denuncias fornlu
ladas por el llustre se.fior Teniente de Alcalde dele
gada do Abastos, 'ha decidida nombrar un Delegada 
gubernativo en el Matadero, para que informe y 
sc puedan corregir tal~s anomalfas, y facultar a:mplia
mcnte a la Alcaldia para que lleve ante el Gober
nador las ge5tiones precisas encaminadas a for
talecer la autoridad municipal y el prestigio del 
Ayuntamiento. 

- Enterarse de una comunicaci6n del excelen
tísimo señor Alcalde accidental de Sabadell. agra
deciendo la· co,9peraei6n del C~lCrpo de Bpmberos 
de esta cjudad en la extinción de un incendio ocurrido 
en aquella ciudad. 

- Enterarse de un oficio del Secretaria de la 
Reà.I Academia de Bellas Artes de San Fernando 
transmitiendo el acuerdo de bacer constar en acta 
su profunda sentimiento por la muerte del iusigne 
pintor don José :M.a Sert, gloria de la pintura con
temponínea y prestigio sólido del arte español, y 
que por la Alcaldia se exprese la gratitud a la Aca
dcrnia por tal deferencia. 

- Enterarse ·dc un oficio dei Embajador de la 
.• Gran Bretaña en España agradeciendo las atenciones 

recibidas del Ayuntarniento COB motivo d~ su reciente 
viaje oficial a esta ciudad. 

- Enterarse de una comunicación de don Antonio 
~ Correa V églison agradecicndo el pergamino temi-

tido con el nombramiento dc hijo adoptivo de la 
ciudad. 

- Acceder gustosamentc a una comunicación del 
Capitan general Jefe del Alto Estado Mayo;, don 
Luis Orgaz Yoldi, reiterando el pésame por la muerte 
del llustre pintor don José M.a Sert, e interesando una 
rcproducción del cuadro de Santa Teresa que el 
eximio pintor regaló al ilustrc General, como promotor 
de la reconstrucción de la Catedral de Vich, y que 
fué por él dona:do , al Musco de Arte .Moderno de 
cste Ayuntamiento, pasando su carta a la Ponencia 
de Cultura para que ampliamente resuelva sobr~ el 
particular. · 

- Acceder a un oficio dc la Obra Sindical Edu
cación y De5cando solicitando un premio para el 
tercer concurso_-exposición dc arte que organiza su 
Hoga.r del Productor para el dia 23 del corriente mes, 
àestinando .a tal efecto la cantidad de 250 ptas., que 
sení puesta a disposición de' la Oficina de Ceremo
nial para que, de a.tuerdo con los organizadores del 
concursó, pueda. encargar un objeto artística a tal 
fin, haciéndose efectiva dicha cantidad con carga 
a la part. 497 del vigente Presupuesto. 

- Accede¡; a una solicitud dc la Asociaci6n dc 
Pesebristas de Barceloua interesando una subven
ción para los actos que organiza con motivo del XX 
anivetsario de la celebración de su belén social y del 
concurso de bclenes que organiza, otorg3.ndose. 2,000 

pcsetas, cuya. cantidad sera. hecha efectiva con cargo 
a la part. 497 del vigente Presupuesto. 

- Otorgar a las reverendas :;\Iadres Pasionistas 
para el Centro Cultural y de Fonnación religiosa para 
la niñez de Barcelona, atenclido gratuitarnente, con 
caní.cter extraordinario y por una sola vez, una 
subvenci6n de s,ooo ptas., que sení hecha efectiva 
con cargo a la part. 497 del vigente Presupuesto. 

- Otorgà.r a la reverenda Ma.dre Superiora de 
las Adoratrices y del Colcgio de J6venes Desampa
radas, para menguar las cuantiosas deudas que sus 
fines benéfkos les ocasionau, por una sola vez y 
con caracter ~xtraordinario, una subvención de 3,000 
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pesetas, cuya cantidad seni hecha efectiva con cargo 
a la part. 497 del vigente Presupuesto. 

- Otorgar a la Ptcsidenta del Catecisme de 
Adultes de la Parroquia de San Martín dc Proven
sals, para su Escul'la NocturnaJ por una sola vez, 
una subvención dc :;oo ptas., con cargo a la part. 497 
del \igente Presupncsto. 

- Acceder, en cuanto sea de competencia muni
cipal, a tres instancias de El Mmulo Deporlivo soli
citando autorización pa.ra celebrar, el dia r.o del pr6-
ximo año, el XXIII Gra.J?. Premio Jean Bouin, ma
terial de ornamêntación para la meta dc llegada y 
la concesión de un trofeo, confi<í.ndose a la Guardia 
Urbana el co'htrol de la circulación durante la carre
ra, facilitar el material de ornarnentación intercsado 
y facultar a la Ofic-ina de Ceremonial para la aclqui
sición de una copa. 

- Accecler a una comunicación del Real Club 
dc Tenis del Turó, reproduciendo anterior petición, 
para que el Ayuntamiento subvencione su concurso 
internacional dc Navidad y facilite el material de 
ornamentación necesario, ademas de la copa ya otor
gada con anterioridad, otorgandose el material, y_ 
regular -la subvcnción en la cantidad de 5,000 ptas., 
que seni hccha efectiva con cargo a la part. 497 del 
vigente Prcsupuesto. 
. - Acceder a una instancia de la Federación Cata

lana de Baloncesto, solicitando un .trofeo para los 
Campeonatos de Catal u ña, facultandose a la Oficina de 
Ceremonial para la adquisición de una copa a tal fin. 

- Acceder a una instancia de la Peña Ciclista 
Pueblo Nuevo solicitando autorización para C'elebrar 
el día 23 dc lo!) corrientcs una carrera ciclista sobre 
bindcms en parejas míxtas, en el Parquc de la 
Ciudadela, sicmpro y cuando se mantengà libre y 
gratuïta la entrada al Parque, encargandosc a los 
servicios de la Guardia Urbana ·el control de la 
circulación durantc la carrera. 

..,.:. Hacer constar en acta, a petición del exce
lentísimo señÓr Alcalde, la satisfacción dc la Comi
sión por el nombramiento de don Joaquín Ducet 
Cabanach para la Intervención de este Ayunta
rruento, tra.nsmiticndo su felicitación al intercsado 
y la gratitud al cxcelentísimo señor Ministro de la 
Gobe;rnación, hàcicndo constar el señor Ducet cu{mto 
agra.decc talcs pruebis de afecto y de considcración 
y que, como siempre, sc balla a disposición del Ayun
tarniento para su roejor servicio. 

- Disponer, a propuesta del ilustre señor Te
niente de Alcalde delegado de Abastos, que soincte ' 
a la consideración de la Com.isión ·las dificultades 
con que tropieza la cjecución del proyecto del n.u·evo 
Mercado Central del Pescado, por afectar en parte 
el solar en principio dcstinado, el proyccto do enla
ces y la desviación que impone el mismo al paseo 
de Circúnvalación del Parque, que se acepten }as 
alineaciones propuestas y pla!!o con las. aclaraciones 
expresadas y, en su consccuencia, que pase el expe
diente al Negociado de Urban.ización y Reconstruc-
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ción' para que proccda, sin demora, a la cxposición 
e información pública del proyecto. 

- Reintegrar, como resolución de la instancia 
presentada po.r el intcresado, al pleno cjercicio de 
sus derechos, al Oficial segundo don Francisco Nart 
Arrú, levantando la suspensión de emplco y pon.ién
dolo ¡¡. la disposición del ilustre señor Secretario para 
su destino, pasando el C>..'pediente a la Oficina de 
Nóminas del Negociado de Personal para que pro
ceda a la liquidación del so por Ioo dc los haberes 
dejados de percibír. 

- Hacer entrega al Servicio de Mendicidad del 
Gobienio Civil de la cantidaa de 250 ptas., para 
contribuí.( a la íunción benéfica organizada en el 
Teatro Nuevo para el dia !2 del corriente, y para la 
cual ha remitido un palco a la Alcaldía don Lorenzo 
Bosch Campins, cuya cantidad sení. hecha efectiva 
con cargo a la part. 497 del vigente Presupuesto. 

CONTRIBUCIONES 
Y RECAROOS FISCALES . . 

Aprobar la cucnta justificativa del libramiento ' 
de importe goo ptas. 

- Anular la liquidación practicada en concepte 
de recargo extraordinario- del :w por 100 sobre las 
utilidades de la tarifa 1.a, a la Sociedad Compañfa 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos; S. A., por 
estar exenta del recargo las utilidades evcntuale'S 
percibidas por los empleados de compañías domici
liadas fuera del térmi.no municipal. 

- Dar lugar al recurso inteq~ucsto por doña 
Maria de las Victorias Carrera.s Ribas dé Marx, contra 
el fallo del Tribunal de Agravios del Gremio Fiscal 
de Hostelería y similares, que por el presente acuerclo 
se revoca, fijandosc por estimación de la prucba 
practicada la cuota de 15,750 ' ptas:, por la que 
debeni tributar al mencionada Gremio por el con
cepto de Impuesto de Lujo y ejèrcicio de 1945, el 
establecimiento propiedad de la recurrente, instalado 
en el paseo de Gracia, n.0 59· 

-:-- Aprobar la factura presentada por don :Miguel 
BarrabésJ comprensiva de la confección de loS Pa
drenes de Urbima de esta .capital: corrcspondientes 
al ejercicio dc 1946, y que su importe de 6,312'ro 
pesetas sea aplicado con caigo a la part. 13z 'del 
Presupuesto ordinario. · . 

- Otorgar licencia de apertura, exenta de de
rechos, a S. A. Clausellas, por el establecimicnto que 
_ocupa en la rambla de Cataluña, n.o 8, bajos, anulan
dose, en su virtud, el acta que por la Inspección 
General çl.e Hacie~da le fué leyantada. 

S.OLARES 

Devolver, con cargo a la part. 103 del Prcsupuesto 
ordinario, a don Edmundo J uan Córdoba, propieta-
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rio de la finca señàlada con el n. o 21 de la calle de 
Campo Florido, 33'12 ptas., total importe de los 
recibos anualcs correspondientes a los ejercicios 1939, 
1940 y 1941, liquidades por razón de Ja ÍÍI\Ca citada 
y arbitrio sobre el valor de los solares estén o no 
edificades, aoulados por acuerdo de la Cornisión 
Municipal Pcrmanente. 

- Producir a don Enrique Castells Bartuméus 
en el Padrón y Registro del arbitrio sobre el valo; · 
de los solares estén o no edificades, las siguientes 
modificacioncs ·: Que a partir del ejercicio 1946 se 
rectifique el cargo, haciendo constar que corresponde 
a la finca plazo. de Taxonera, n.0 2, consignando como 
propietario a clon EnrilJ.l)e Castells Bartuméus; que 
desde el cjercicio .1939 se produzca la J?aja del cargo 
liquidado é\o. nombre dc don Miguel Fortuny, finca 
n.o I de la calle -dc San Crispin, por liaberse com
probado que no e iste la finca de referrncia y es 
causa de duplicidad con la finca n.o 2 de la plaza 
dc Taxon~ra. , • 

- Causar baja a don José Giol. Gasolera, pro
pietario dc la finca n.0 12 de la calle de los Garrofers 
(prolongaci6n), dcsdc el ejeréicio 'I942, el cargo del 
arbitrio sobre el valor de los solares estén o no edi
ficades, por resultar duplicado. 

- Causar baja a doña Cornelia Garèía Garcfa, 
propietari a dc la finca n . 0 r6 de la calle de Calderón 
de la Barca, dcsde· el ejercicio r943, ·el cargo del ar
bilrio sobre el valor de los solares estén o no edifi
cades, nor resultar duplicado. 

- Causar baja a do~ Carlos Ramón Vidal, 
hasta el cuarto trimestre inclusive del ejercicio 1947, 
el cargo del arbitrio sobre solares estén p no edifi
cades, corrcsponclientc al .tcJTcno situa~o en el pa
sajc dc García Cambra, h.8 I-3, · aprobado, para la 
construcción de casas baratas, pòr l(eal Orden de 'I4 
de novicmbrc dc 1927, y, por consiguiente, excnto 
durantc vcinte años del pago del citado ~bitrio . 

- Causar baja a ¡lon Juan l\Iasanés y don Emilio 
Queraltó, propíetarios de 1à finca n.0 r58 de la c~e 
de Mallorca, el cargo del arbibio sobre solares sin 
edificar que grava dicho inmueble, oc"upado por un 
edificio dc .canícter permànente que tributa ya al 
Estado por riqucza urbana. 

- Acccdcr, en parte, a la petición formulada 
por don . Félix Cameno Gómez, propietario de la 
finca n. o Z35 de la cape de Cerdeña, el cargo del 
arbitrio sobre solares sin edificar que graYa dicho 
inmucble, ocupado por un cdificio de caracter per
mancnte; que sc desestime el extremo de su instancia 
en el que solicita la baja del cargo referente a ·la 
finca, también dc su propiedad, n.0 6r de la calle 
de E~tenza, ocupada por . un edificio de caracter 
prcNisional, toda vcz que el citado contribuyente 
no ha justificado ol que dicha finca tribute a los· 
efectos dc la contribución territorial; riqueza urbana, 
por un p10ducto íntwo superior al 5 por roo del 
valor corticnte en venta del terrena, y, enconsecuencia, 
desdc el primer ~rimcstre del ejercicio !946 sera 

registrada ~on una superficie dc 7,9II Palmos cua
drados que, a S'so ptas. el palmo cuadrado, da el 
valòr total de 67,243 ptas . . 

- .Causar baja a don Pedro Alvarez Pérez, pro
pietario de la casa n.0 42 del pasaje de Nogués, el 
cargo del arbitrio sobre solares sin edificar que grava 
dicho inmueble, ocupado por un cdificio de caracter 
permancnte. 

- Causar baja a doña i'!Iaria Roig Campderrós, 
propictaria dc la casa n. 0 76 dc la carretera de la 
Bordeta, el cargo dcl arbitrio sobre solares sin edi
ficar que gra va dic ho inmueble, ocupado por un 
edifício de canictcr permanente que tributa ya al 
Eslado por riqucza urbana. 

- Causar baja a don Jaime Isern :Miralles, pro
pictario de la finca n.o 3 dc la avenida del Arzobispo 
Padrc Claret, el cargo del arbitrio sobre solares sin 
edificar que grava dicl~o inmueble, ocupaao por tm 
edificio de caractcr pcrmanente, y anular los recibos 
no satisfcchos. 

- Causar baja a doña Gcnov:eva Sato 01ler, 
propietaria dc la casa n.0 8 de la calle del Escorial, 
el cargo del arbitrio sobre solares sin edificar, que 
grava dicho inmueble, ocupada por un edificio de 
caractcr pcrmanente que tributa ya al Estado por 
riqueza urbana. ' 

CONTJUBUCIONES ESPECIALES 

Enterarse dc I~ sentencia dictada por el Tribu
nal Económico Admi11istrativo de esta provincia, 
por la r¡ue se desestima el recursó intcrpuésto por 
don Matco Ascnsio Gimfcncr, impugnando la cueta 
que le fué . im pn esta como propietario del inmueble 
n..o 35 dc la calle dc Nep! uno, con motívo de Jas obras 
de transfÒrmaciÓI\ en subtemíne~ del Fenocanil de 
Sa1TÜÍ. ~ Barcelona. · 

- Desestimar la rcclama1.ión formulada por doRa 
l\laría de los Dolorcs Delgado Garcia en el expediente 
por obras dc construcción de la zanja para la Yía 
del tren ci1 la diagonal dd ferrocarril, solicitando 
la prcscripción del dcrccho del :\yuntamiento para la 
eíecthidad dc las cuotas liquidadas a su cargo, en 
atención a ser extemponínea tal reclamación y 'fal-
tarlc base legal. ' 

- Desestimar la petición formulada por doña 
Elisa Mesa Calvo, en nombre de su madre doña 

·Josefa Calvo Martí, propietaria de la finca 11.0 13 
de la calle de las Tres Torres, y, en su consecuoncia, 
ratificar la cuota dc 236'04 ptas., impuesta a la 
e:ipresada finca por-l·azón de las obras_ de pavimen
tado de •Ja cal).e de las Tres Torres, en atención a 
que la cxpresada finca es la misma que en el titulo de 
propicdad dc la rcclamante figura sita eu la calle 
de la Virgen del Rosario. 

- Imponer contribución especial de mejoras a 
los propietarios beneficiades por las obras de-recons
tr!}cción del pa\imento en la vfa Layetana, entre 
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la avcnída dc José Antonío Primo dc Rivera y la 
calle del Consejo dc Ciento, que una vez hechas las 
dcduccioncs legales pertinentes importa definitiva
mcntc Ja suma de 28,866'16 ptas. 

- Desestimar la petición formulada por doña 
Ana Baden-es Salvador, propietaria de la finca nú-

. meros 7 y 9 de la calle de Angli, y, en su consecuencia, 
ràtificar la cuota de 1,503'47 ptas. irnpuesta a cargo 
de la misma por·razón de las o~?ras"'de pavimentada de 
la calle de Anglí, por resultar que a- la finca impuesta 
lc correspon den los 'n. s 1 y 9 de dicha calle de Anglí. 

- Desestimar la petición formulada por don 
Fcrnando Pastor Ruet, ea nombre de doña Juana 
.Miralles, viuda de Bosch, en cuanto se refiere a la 
impugnación de las cuotas asignadas a dicha señora 
en concepte de contribución especial de mcjoras por 
las obras dc pavimentade de la calle de Canet, toda 
vcz que la liquidación de las mismas se han llevado a 
cabo de acuerdo con lo dispuesto en la regla 3.11 del 
arlículo 355 del Estatuto Municipal y en el apartado a) 
del art. 8.o dc la Ordenanza Fiscal vigente, y acceder 
en la forma solicitada a la petición de apla~miento 
que intcresa dicho señor, bajo condición de que la 
misma se formalice dabidameñte_ ante el Negociada 
dcntro del t.érmino de quince dfas h:iblles. 

· PATRI~ONIO MUNICIPAL 

Arrendar por 5,500 ptas. anuales, pagadt:ras por 
mescs anticipades en la Caja :Municipal, a razón dc 
458'34 ptas. mcnsualcs y por el plazo de un aíio, a 
don José Roscll Galf, en su calidad de gerente dc 
la Empresa Benjam[n Andrés,. S. L., el solar propie
dad dc esta Corporación mmúcipal, sito en la calle 
dc Trilla, n.9 18 y 20, y 'calle de.-Badfa, n.0 19 bis, dc 
superficie 640 metros cuadrados con 75 decímetres, 
también cuadrados. 

~ 

- Aprobar las cinèo relaciones de cuentas y 
comprobantes de acompañantes que presenta el Ad~ 
mu1istrador de fincas de este Excelentísimo Aywlta
micnto, don Ramiro Hortet' Cisteret, correspondientes 
al tercer trimestre del año 1945, y que el saldo resul
tantc dc 44,131'25 ptas., de las cuales correspondcn 
29,798'53 ptas., a fincas propiedad del Ayuntarniento; 
r2,022'5o ptas., a fincas procedentes de la Exposi
ción; r,o82'o2 ptas., a censos; -soz'83 ptas., a fincas 
proccdcntes de la herencia Iglesias, y 425'37 ptas., 
a fincas proccdentes dc la herencia )3rugadas, sea 
ingresada en la Caja Municipal, y en cuanto a la 
penúltima y última partida con la observación dc 
que han dc pasar a Fondos Especiales ¡:>roccdentes 
de la hctcncia Iglcsias y a Fondos Especiales proce
dcntes de la horcncia Brugadas. · 

- Aprobar la autorización. concedida por el 
Negociada de Patrimonio Municipal' a don José 
Faro, ré'presentante de la casa productora dê pelí

. culas <•Ediciones cinematogra.ficas Quinefóm, para 
la filmàción en los jardines del P.arque de la Ciuda-
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deia de escenas de la pelicula titulada El T"?"ajero 
del Clippcr, y cuyo canon de- 500 ptas. ha sido in
grcsado en la Caja MunicipaL 

PRESUPUESTOS 

Adjudicar, como resultado del concurso privado 
celebrada entre distintas casas sumin.islradoras, a la 
dc don Enrique Alemany la .confección de ciento 
quincc tabardos para el personal · de Servicios dc 
Impuestos Indirectes, a razón de 170 ptas. ·cada tíno 
aplicandose el importe total de I9S50 · ptas. a 1~ 
partida 136 del vigente Presupue5to . 

- Desestimar la petición ·formulada por don 
Pedro Verona, como director propietà.rig de Publj-

1 

cidad Verona, de que· se otorgue una concesión para 
colocar anuncios en el reverso de los discos de las 
señalcs de tnl.fico instalados en la vía pública, pro· 
piedad del Ayuntamiento . 

PLUSVAI.lA 

Desestimar las instancias presentadas por dolia 
Teresa Beiret Artero, fijando, por tartto, como firme · 
y definitiva. la cuota de 4,1?05'30 ptas. que ha de 

· satisfaccr dicha intercsada por la transrnisión de domi
nio a su favor, en fecha 9 de enero dc T-945, de un 
inmueble situadò en la calle del Poeta Balart, sin 
número, en atención 'a no ser de procecÍcncia la 
concesión d& ningún nuevo -pl~o a la reclamautg, 
de conformidad con lo dispue5to èu la Ordenanza ' 
del arbitrio y a haberse tenido, ade.m:as, en cuenta 
todas las circunstancias jurídicas y técnícas quo 
concurricron. en 1a transmisión mencim1ada. 

- Fijar en 46'31, 66'04, 74'26 y 47'22 ptas. las 
cuotas que ha de satisfacer don Domingo Ribé Ta· 
rragó por la transmisión dè dominio a su favor, en 
2 de marzo dc 1942, de cuat:ro censos que afectan a 
diversos inmuebles situados, · respectivamente, en 
las calles de Condes de Bell-lloch, n.11 81 y 103 y 105; 
Robrcño, u.8 20 y 24, y Condes de Bell-lloch, n.9 IIJ 
.Y 93, en atencíón a haberse rectificada las cuotas 
primeramente liquidadas, en méritos del laudemio 
pactado en los censos transmítido-s. 

- Anular la cuota de 59~'05 ptas. girada a 
nombre de don Fidencio Kirclmer Catalan, por trans
rnisión dc dominio a su favor, en 16 de enero de 1943, 
dc un tcrreno situado en la plaza de Maragall, n.0 13, 
en atcnción a gozar diého te;eno de los beneficios 
!~gales dc casas baratas y haber estado exenta. la 
transmisión del impucsto de Derechos Realcs\ al 
Estado. 

- l~stimar la rcclamación_ presentada por don 
Luis Rovira Vilaseca y rectificar lÇL cuota de 4,384'55 
pcsetas que con caracter proyision~ 1<r habfa sido 
comunicada con motivo de la transmísión èle dóminio 
a su favor, en concepto de compra venta, del inmueble 
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sito ·en la calle de Calabria, n.0 56, y fijar como firme 
y definitiva la de 4,370'14 ptas. 

- Desestimar las instancias presentadas por 
doña Edith Elsholz Kalk, fijaud~ por taulo, como 
firmes y defínitivas las cuotas de 29,590'30 y 12,099'70 
pcsctas que ha de satisfacer dicha interesada por la 
transmisión dc dominío a su favor, en fecha 8 de 
mayo de 1944. de dos in¡;nuebles situados en las 
calles dc Aragòn, n.0 271, y Mayor de Gracia, n. o 138. 

- Fijar con caní.ctcr definitivo la cuota de 757'35 
pcset~s por arbih·io de plusvalfa, por rectificación 
uc los precios corrcspondientes a las feehas inicial 
y. final ucl per(odo imponible, asignados·al inmueble 
n.0 165, interior, de la calle de Sani.a, de este tér· 
mino municipal, transnritido a favor de doña Do
lores Cascllas Flaquer, en 7 de agosto de 1942, resol~ 
viendo con ello en sentido favorable ia instancia de 
dicha reclama.ntc en que impugnaba la cuota pri
meramcnte liquidada y exigida por dicha transmisión 
de dominio, de importe 1.474'40 ptas.> que debe ~er 
anulada y substitufda con su talón correspondiente 
por la arriba indicada de 757'35 ptas. 

- Desestimar la instancia presentada PQ1' dofui. 
11ferccdes Alsina Ma.sena en el e..'qlediente de plusvaHa ' 
incoado a su noinbre, en la que impugna la cuota 
de 7,944'89 ptas., señalada con motivo de la trans
rnisión dc dominio por compraventa a su favor, en 
22 de fcbrcro último, el inmueble de Ias calles de 
Zamora, n.8 50 y 52, y Llull, n.8 57 y 6r, fundando 
su reclamación la interesada en que la fecba inicial 
del período ünponible ha de ser la de 14 de junio 
dc 1928, que dió lugar a la cuota por avance de 
liquidación de 6,294 ptas., y debiendo ser la de li 
de abril de 1927 que ha dado motivo a la impugnada de 
7,944'89 ptas., toda vez que' aquella. fecba es la 
de la cscritura de inventario de los hienes relictos 
por èl causante del transmisor y· ésta es la del falle
cimiento de dicha causante, y por lo. tanto, la pre
ccdente, dc conformidad . còn la Ordenanza regu
ladora del arbitrio de referencia apliéable al caso. 

OBRAS PúBLlCAS 

Aprobar, al objeto de legalizar y dar constancia 
en el e:o..'Pcdiente correspondiente a la contrata de 
prestación dc personal de los precios que, con canic
ter provisional, se ban tenid.o que aplicar basta esta 
fecha, la . propuesta dc precios contradictorios, los 
cualcs podran igualmente aplicarse ert los trabajos 
en curso dc cjecuci(m o que se ejecuten hasta el 31 
de diciembre del corricnte afío, y que a partir de 
1.0 de cn<.'ro de 1946 s6lo podran abonarse, por el 
sistema de precios 1mitarios, los trabajós parà los 
que cxistan prccios previstos, prorrogando nueva
mente esta contrata hasta el 3I de diciembre de 1946, 
y en su virtnd, siemprc que sc ñayan dé realizar 
trabajos cuyos preGios no estan previstos, sc ejecu
taré.n y abonaran por el sistema de administración. 

- Rcalizar, por la cantidad de I5,128'57 ptas., 
con cargo a la part. 467a del Presupnesto ordinario 
vigente, las obras ncccsarias de consolidación y 
reparacioncs en el piso vh-i.cnda que ocupa el sar
gento de la Guardia Urbana que tiene el maudo de 
la Sección ~fontada, en el edificio destinado a cabà
llerizas, situado en el Parque de la Ciudad.ela. 

- Proceder, por la cantidad de II,37ï'35 ptas., 
con cargo a la part. 320 del Presupuesto ordinario, 
por el sistema de aò.ministración, a la const.t-ucción 
de un dcpósilo dc cemento armado y irabajos auxi
liares, en el Grupo Escolar <~Calvo Sotelo1>, ll1stalado 
en el edificis:> dc la. plaza de Èspaña, propiedau dc • 
cstc Ayuntamicnto. 

- Destinar, al objeto dc que no queden des
atendidos los trabajos que rcaliza Ja Brigada de con
servación de este Ayuntamiento y denuí.s edjJiciòs 
municipales y aquellos otros trabajos de caníct~r 
urgcute que en. cualquier momento pueda ordenar 
la SupcFioridad, un crédilo de xo,ooo ptas., con car.go 
a la part. 467 del Presupuesto ordinario. 

OBQAS PARTICULARES (ENSANCHE) 

Considerar, prcvio pago por don Elisco Rovira y 
subsidiariamentc por don Antonio Pons Domínguez, 
actual propietario de la finca n.0 297 de la calle de 
Balmes, de la cantid.{d de 460'27 ptas., a gue as
qiendc la diferencia entre la suma satísíecha y la 
que corrcspondc satisfacer para la total liquidación 
de los dcrcchos de pcrnuso ordinarios para la cons
trucci6n dc una casa de bajos y seis pisos en el refe
rido cmplazami.cnto, cusos derechos se consignarati 
en la ho ja de tasación de fccha 24 de octu]?re de 1933. 
y habiéndosc satisfccho de la .rnisma el principal 
importe ue 20,000 ptas., por la via de aprernio, según 
informe de la Agencia Ejecutiva Munjcipal, que 
coincidc con el dc la Intervención de Ingresos, ente. 
ramente liquidada la expresada boja de tasación dc 
derechos ordinarios, para la construcción de dicho 
inmueblc, y que la boja de tasà(:ión complementaria 
dc fccha 24 de noviembre de 1945, en la que se con
signa la diferencia a satisfacer, así como la hoja 
corrèspondiente a los derechos de señalamiento de 
lfnea, formulada en 15 dc agosto de 1936, sean ambas 
remitidas a· Ia Intcrvención :\Iunicipal, para que una 
vez efectuado el pago por-el interesadò de las canti
dades que en las mismas se señalan, sea ello notifi
cado a la Agencia Ejecutiva, representada por don 
Mario Ardcríu, a fin dc que quede suspendida y sin 
cfecto toda actuación que haya podido producirse, 
por el indicado concepto, contra don Elise~ Rovira 
y subsidiariamente contra el actual propietario del 
referklo inmucble. 

- Concccler, mediante el pago . del recargo del 
roo por IOO que en concepto de permiso condicional 
se fija en la hoja de tasación, a don Luis Riera el 
pernriso que tiene solicitado para construir un alma-
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cén y cuarto's traseros en la finca n. ó 227 de la calle de compcténte que dictamine sobre el estado en que se ·. 
' Valencia, y proyechíndose dichas obras en interior balla la fine.~ n.0 44! de la avenida de José Antonio 
de manzana y afectwdo la superficie libre del patio Primo de Hivera, y dirija las obras y los trabajos 
central dc la misma en una porción reducida, el de prccaución que deban realizarse en la misma, . 
permiso sc concede con sujec\ón a condiciones res- pucsto que, practicada una inspección, ha podido : 
trictivas. comprobarse que el expresado inmueble se encucntra 

- Conceder a don Florencio Salesas la legaliza- afectada por el radio de acción de bombas caídas 
ción que tiene solicitada de unos zócalos y patio en sus alrededores, y que habiéndose procedida al 
central contigua a la escalera de la casa n.o 73 de derribo de la mediànera de la finca colindante que 
la calle de Leyva. ayudaba a sus sostenirni~nto, ello unido al tiempo 

- Imponcr, por no haber dado cumplimiento lranscurrido, ha rnotivàdo qua hayan aparecido 
don Juan Joya a w1 acuerdo por el que se le requeria gricta~ de verdadera ·importancia en todo lo ·largo 
corrigicse la infracción existente en la finca n.o 40 de las paredes, existicndo asimismo algunas en la 
dc la calle c;le ·Besalú, una multa de so ptas., y reite- fachada, que hacen torner por la seguridad de los ' 
rarlc la orden que le fué comunica<1a en virtud del inquilines que habitan en dicha ·casa. ' 
antes calendado acuerdo, previniéndole que, de no - Imponcr ~ Cinzano, S. A., una mttlt~ de 75 
dar cumplim.iento a la misma en el-plazo de quincc pcsetas por la "construcción, sin permiso, de un cu
elias, le seran impuestas las demas sanciones a que bierto en la finca n.0 686 de la calle de Murcia, y 
haya lngar. que se rcquiera a la eJ;presada Sociedad para que, 

- Imponer, por no haber dada cumplirniento en el plazo de quince días, solicite la legalización y 
don Francisco Canela a un acuerdo por el que se le presente pianos autorizados de dichas obras, prcvio 
requeria solicitasc la lcgalización y presentase pianos pago -dc los derechos de perrniso con recargo, ascen-
aut~rizados dc las obras en su estado actual, con las dentes a 215'76 ptas. · 
modificacioncs a introducir, en un altillo construido - Concedcr, mediante el pago de los derechos 

· sin permiso en la casa' n.o 284 de la calle de Cerdeña, dc pcrmiso correspondientes y con sujeción al pro
una multa de 75 ptas., y que por no constituir in- yecto presentada, a don Juan Calvet el permiso que 
fracción con arreglo a lo dispuesto en las vigentes tiene solicitado para reformar la fachada de la casa 
Ordenanzas municipales, la altura proporcionada al n.o 83 de la calle del Clot, y hallandose afectada de 
referida aliillo, se reqpiera nuevamente al señor nueva alineaciÓJl la finca de referencia, el permiso se 
Cancla para que presente pianos del mismo grafiando concede con sujeción a condiciones restrictivas. 
en cllos la construcciqn en su estada actual, previo - Imponer a dofia Rosa Tan-uella una multa 
pago dc los dere~hos de permiso con reca.rgo, a.sccn- • de so ptas .• por haber practicada obras de reforma 
dentes a 98'57 ptas. · interior sin permiso en la finca n.0 42 de la calle 

- Imponcr, por no haber' dada cumplimiento don dc Liuva, y que se requiera a la expresada señora 
A11tonio Abal a un açuerdo por el que se le requeria para que, en el plazo de quince días, solicite la lcga
solicitasc la lcgalización y presentase planes autori- lización y presente pianos auto:dzados dc dichas 
zados de las obras en su estado a~tual con las modi- obras, previo pago de los derechos de permiso con 
ficaciones a inh'oducir en un cubierto y una barraca recargo, asccndentcs a 6s'8o ptas. 
conslruídos sin permiso en la finca n.8 I5 y 17 de - Imponer a doña Pilar Ciaria una mulfa de 
la calle dc La· Fransa, a. dicbo señor una multa so ptas. por la construcción, sin permiso, de un tabi
dc 75 pt~s., y que se. le reitere la orden. que en los bajos de là casa n.0 254 de la calle dc 

- Imponer, por no haber dado cmpplimiento Urgcl, y que se requiera a dicha señora para que, en 
doí1a Carmen Castells a un acuerdo por el que se la el plazo de quince dfas, solicite la legalización y pre
requcrfa corrigiese unas- ínfracciones exístentes ~n sente pianos autorizados de dichas obras, previo pago 
la finca de su propiodad, sita en la calle del Ròsal, de los <lercchos de permiso con recargo, ascendentes 
n.o 3. prcseniando al efecto pianos autorizados de a 123'60 ptas. _, 
las obras en su estado actual con las modíficaciones · - Imponer a don A. Matéu uha multa de 75 
a introducir en dicho inmueble, una multa de so pcsetas por la construcción, sin permiso, de un cu
pcsetas, y que se le reitere la orden que le fué comu- bierto en la finca n.o 2S de la calle de Trinxant, y 
nicada. que se reqniera a--dicho señor. para que, en el plazo 

- Imponcr, por no haber dado cumplimiento \ de quince días, solicite la legalización y presente 
don Fra.ncisco Lloréns a un acuerdo. por el que se pianos autorizados de dichas obras, previo Rago de 
le requeria solicitase la legalización y prcsentase los dercchos de permiso con recargo, ascendentcs a 
plano!i autorizados de UlÍ.as obras practicadas sin r,o22"'07 ptas. 
pcnniso en la finca n. 0 77 de la calle de Provenza, - Requerir a don Carlos Casades para que, en 
una multa de so· ptas., y que s~ le reitere la orden el plazo dc quince días, proceda al cierre del solar 
que le fué comunicada. de su propiedad, situada en la plaza de Narcisa Oller, 

- Requerir. a doña Antqnia Alarcón para que, n.8 3 y 4, debiendo para ella· solicitar -previamcntc 
con la mayor urgencia posible, desjgne facultativò el oportuna permiso. 

• 
\ 
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- Requerir ~ don Jaime Biosca para que, en 
el plazo dc quince días, proccda al cierre del solar 
de su propicdad, situado en la calle de Cuenca, es
quina a la de la Industria, debiendo ·Solicitar previa
mente dicho señor el oportuno per~ municipal. 

forma 'y ampliación a }a finca n.0 2 del pa~aje de 
la Compañía, y que se requiera al expr.esado scñor 
para> que, en el plazo dc quince días, solicite ta lega
lización y presente pianos autorizados de dichas 
obras, prc\'io pago de los derechos de permiso ~con 
rccargo, ascendcntes a 278'83 ptas. - Imponcr a don Francisco Ballester una mt1lta 

de 50 ptas., mas el recargo del 200 por IOO, sobre 
los derechos dc permiso correspon<lientes, por la 
construccíón sin previa autorización municipal de 
un altillo industrial e instalación de- un rótulo en la 
finca n. o 23 .de la calle-de Blay, cuyo recargo asciende 
a 129'78 ptas., y que se requiera al expresado señor 
para que, en el plazo de treinta días, solicjte la lega~ 
lización y presente pianos autorizados de las obras 
en su cstado actual, así como las modificaciones a 
intmducir en el rcierido altillo, cuya construcción 
no es legalizablc en la forma que ha sid~ construí~a, 
debiendo, asimismo, requerirse a dicho sefior para 
que solicite la legalización del rótulo instalado, sin 
permiso, en dicha finca. 

-::- Denegar a don Juan Clavell 'el permiso que 
• tiene solicitado para practicar obras de an1pliación 

en el úliimo piso de Ja casa n.0 +3 del paseo de Gracia, 
puesto que, del examen del proyecto presentada, 
se desprcndc que la construcción cuya autorización se 
solicita cxccdc dc la profundidad edificable ·de la 
nülllzana. 

- Requerir a don José María Torrent, domici
liado en la plaza dc San Felipe Neri, n.o 5, para que, 
en el plazo dc quince dfas, proceda al cierre del solar 
dc su propiedad, situado en la calle de Freser, esquina 
al pasco de Maragall,. debiendo para ello solicitar 
previamente el o.portuno permiso. 

- Requerir a don Andrés Rustellet para que, 
en el plazo dc quince dfas, proced\ al cierre del solar 
de su propicdad, situado en la calle ~e Juan de Garay, 
esquina a la dc Trinxant. "' 

- Imponer, i)or haber reparado don Arturo 
Daura, domiciliado en la calle de Vila y Vila, n .0 59, 
sin prcvia solicitud•de permiso, 'la pared de cierre del 
solar ue su p~·opiedaci, señalado con el n.o 3 de la 
calle de Lafont, w1a multa de :zs' ptas., y que se 
requiera a dicho scfior para qu-e, en el plazo de..quince · 
d!as, solicite la lcgalización de dichas obras. 

- Imponer a don José Castella una multa de 
so ptas., mas el recargo del 200 por roò:-"'sobre !os 
dercchos de pcrmiso correspondientes, por la cons
trucción, sin permiso, de un altillo en la finca n. 0 4 
de la calle de Radas, derechos y recargos que ascien
den a la cantidad' de 92'70 ptas., y que no siendo 
lcgalizahlcs las obras de referenda en la forma que 
han sido conslru[das, se requiera a dicho señor para 
que, en el plazo de quince elias, presente pianos auto
rizados de la construcci6n en su estado actual, así 
como las modificaciones a introducir para su adap
tación a las Ordenanzas municipales vigentes. 

- Imponer a don Rogelio Ca.i:taña úna multa 
de 50 ptas. por la construcción, sin permiso, de dos 
tabiques en los s6tanos de la finca.n.0 III de la calle 
del Conde del Asalto (Frontón Barcelona), y que se 
rcquicra a dicho señor piro. que, en el plazo de treinta 
días, presente pianos autorizados de 'diclras obras, 
previo pago de los dotcchos de permiso con recargo, 
-ascendentc.5 a ro8'r5 ptas. 

- Imponcr a don Pedro Graus una multa de 
So ptas. por la pní.ctica, sin penniso, de obras. de re-

\ 

- Imponer a doña María Martó una multa de 
so ptas., mas el rccargo del 2oo por roo, sobre los 
dercchos dc permiso corr.espondíentes, por la cons
trucción, sin permiso, de dos departamentos en la 
finca n. o 155 de Ja calle de Vila marí, derechos y 
recargos que ascienden a la cantidad de 92'70 ptas., 
y que se requiera a la expresada señora para que, 
en el plazo dc quince días, presente pianos de las 
obras en su, cstado actual, grafiando en ellos 
las modificacioncs a introducir para adaptar dichos 
departamentos a las disposiciones de las Onlenanzas 
municipalcs vigcntes, departamentos que no son 
legalizablcs en la forma en que han sido construídos. 

- Conceder a don Enrique Tomas la legaliza
ción que ticne instada de ·un altillo construfdo, sin 
permiw, onlaJinca n. o 28 dc la calle de Buenos Aires, 
puesto que las obras realizadas se ajustau a ·los pla
nos presentades y a las disposiciones de las Ordc
nanzas municipales vigentcs. 

- Suprimir, por no lindar la dirección de fa~ 
chada en vfa pública y haber satisfecho los derechos 
dc scñalaJ11iento' Q.e llnea, ambas partidas de la hoja de 
tasación a liquidar por don José Guilló, en virtud 
de solicitucl dc autorización para constru.ir un cu-

• bicrfo industrial en la finca n.8 r88 y 204 de la calle 
del Perú, y que de ello se dé cuenta a la Intervcn
ción Municipal a los efectes de la ~nulacíón de la 
hoja de liquidación dc fecha 25 de enero de 1945, 
substituída por la dc 27 dc septiembre-del mismo afio. 

- Conccder a doña Rogclia \Enguix el desisti
miento que ticnc instado de unos tabiques que soli
citó construir en los sótanos de la casa n.o 21 de Ja 
plaza del Mercado, puesto que las obras no han sido 
realizadas, cnmpliéndose todos los demas requisitos. 

- Imponer, por no haber dado cumplimiento 
dofia Montserrat Soler, propietaria de la casa n.o n2 
de la calle del Torrente de la Guinéu, a un acuerdo 
a{joptado en sesión del dfa rq de marzo de I942, 
por el que se la requerfa practicase en dicho inmueble 
las obras nccesarias para la debida evaçuac~6n de J.n.s 
aguas residuales y del retrete, una. multa de 50 
pesetas, y que se reitere a dicha señora la orden que 
lc fué comunicada en virtud del antes mencionado 
acuerdo, previniéndola que, de no dar cumplimicnto 
a la misma en el plazo de quince días, le seran im
puestas las dcmas sancíones a que haya lugar. 

•• 
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- Imponer a don José Sitges una multa de 50 
pesctas por la construcción, sin permiEo, de un cuarto 
dc servicio y un zócalo en ia finca n.0 54 del paseo dc 
Fabra y Puig, cuya licencia de alquiler se solicita, 
y que sc requiera al expresado señor para que, en 
el plazo dc quince días, solicite la legalización y 
presente pianos autorizados a dicbas obras, previo 
pago de los clcrechos dc permiso con recargo, ascen
denlcs a s6o'sz ptas. 

- Irnponer a don Féli.." Estrada., por no haber 
da\lo cmnplimiento a un acuenlo adoptado en scsión 
del dfa 14 de mayo dc 1940, por el que se lc requería 
solicitasc la lcgaJización de unas obras practicadas, 

' sin pcrrniso, en la finca·n.s Sor y S03 de la calle de 
Valcncia, nna multa cÍe 50 ptas., y que se reitere a 
dicho señor la orden que le fué ~omunicada en virtud 
del antes ralendado acuerdo, previn~éndole que, dc 
no dar cumplimicnto a la misma en el plazo de quince 
<Has, lc scní.n impuestas las demas sanciones. 

NEGOCIADO DE OBRA~ PARTICULARES 
(INTERIOR) 

Concedcr a don Francisco Francés Miralles el 
pcnniso t¡ue para habitar la casa situada. en el Ca
mino dc la Mata del Rectoret. a 127 metros dc la 
plaza del Transvaal, por cuanto las obras realizadas 
estan de acuerdo con el pcrrniso concedido. 

- Conceder a doña Juana Pala Calvo el permiso 
qttc para -alqniler la finca n.0 27 de la calle de la Maes
lrn.nza ticnc solicitado, por cuanto las obras reali
zadas estan de acuerdo con el permiso concedida. 

- Denegar el permiso sólicit~do por doña Elvira 
Giner Antó, para adici0nar un piso en la casa de. 
planta baja de la calle dc San Dalmiro, n.0 9, por 
infringir las. obras que se pretenden construir lo 
dispucslo en las Ordenanzas muniéipales, al csta
blcccr que toda obra que se construya de nuevo 
dcbe:a sujetarse a los pianos oficiales di! alineaciones 
que rijan. 

- Denegar el. pcrmiso solicitado por don Luis 
Arnau Trfas, para construir un cubierto provisional 
en la calle del Doctor Amigant, n.0 2, por çu<l!lto 
Jas obras que pretende realizar infringen lo dis
pucsto en las Ordenanzas municipales en lo refcrente 
al r(•gimcn dc casas aisladas. -

- Dar por legalizado el pintado de un rótulo 
dc 1'50 x 0'40 m., verificado por doña Maria Ramos, 
en la fachada de la tienda çle la casa n.0 90 de la 
calle del Consejo de Ciento, previo el pago de lq¡ 

, corrcspondicntes derechos recargados en un 200 por 
Ioo, que asciendcn a 123'6o ptas., y la multa de 25 
pcsctas por habcr verificado el pintado sin soli
citar el corrospondiente permisQ. 

- Legalizar el pintada de Ja fachada y. repintado 
de un rótulo de un metro euadrado, verificada por 
ordcn dc don Francisco Anento Roldan, en la Grànja 
Xicoia, sita en la calle de _Marina, n.-0 236, previo 

. ' 
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ef pago de los correspondientes derechos recargados 
en un ?.oo por 100, que ascien~en a 139'40 ptas., 
y la multa de 25 ptas. por haber verificado tales 
obras sin habçr .solicitado el correspondiente permiso. 

- Dar por legalizadas las -instalaciones verifi
cadas por don José Gila!Jtrt en la casa n.o II de la 
plaza dc Rius y Taulet, consistente5 en la colocación 
dc un róttilo en el balcón del piso principal, segunda, 
y dos placas intcriorcs de ?'3Q x o'zo m., previo 
el pago dc los correspondientes derechos rccargados 
en un 2oo por 100, que -ascieuclen a 247'2p ptas., y la 
multa dc 25 pfas. por haber ve-rificado tales insta
raciones sin haber solicitado el correspondiente per
m~so . 

~ Lcgalizar las instalaciones de dos toldos, dc 
:I:'8o X• I 137 m. cada ' u,no, verificadas por don 'Juan 
Lubat-en la finca n.0 594 de la avenida de José An
tonio, previo el pago de los correspondicntes dere
chos, recargados en un 200 por roo, que ascienden 
a 296'64 ptas., y la: multa de 25 ptas. por habe~ ej~ 
cutado tales instalaciones sin haber solicitado el 
corrcspondiente permiso: 

- Dar por legalizada la instalaci6n de 6 metros 
linca1es de tubo luminoso Neón, verificada por cÍoña 
Eul.alia Miquel, en la casa n.0 r4 de la calle de Aribau, 
prc,·io el pago de los correspondientes derechos r~ 
cargados en un 200 por IOO, que ascienden a 500'58 
pcsetas, y la multa de 25 ptas. por haber efectuado. 
tal instalaci6n sin solicitar permiso. 

SEUVICIOS PUBLICOS 

Conccder a la Compafíía Barcelonesa de Electri
cidad una prórroga de un "año en la vigertçia del 
permiso que solicit6, y obtuvo en 23 de noviembrc 
de 1944, pa1:a efectuar la instalacíón de un cable 
eléctrico subt~mí.neo de, baja tensión en la calle dCl 
Almirante Aixada, desde la casa n.0 4 basta la de 
Pescadores, én longitud de 42 metros, y substituir 
una acornetida en la casa n.0 9 de la primera de las 
mencionadas, toda vez que el permiso no ha caducado 
y, por lo tanto, la petición de prórroga se formule 
dcntro del plazo de validez del mismo. 

- Conceder a la Catalana de Gas y El~ctricidad, 
sociedad anónima, y aceptandÓ en .este- caso con
creto como atendibles las razones alegadas, sin que 
cllo pucda, en lo sucesivo, servir de precedente, una 
nueva prórroga de un año en la vigencia del penniso 
que solicitó, y obtuvo, para :.instalar· una tuberfa 
para Ja conducción de gas en la - avenida de José 
Antonio Prirno de Rivera, calle de Llansa y avenida 
del Marqués del Duero, en lpngitud de 2oo metros, y 
un regulador automatico de ,Pre¡;ión de 50 mili
metros cúbicos en la tíltimÇt de las vias mencionadas; 
en substitución del 'existente en la plàza de España, 
toda vez que es indudablc que. persiste -la carcnèia 
del material preciso para llevar a cabo laS obras 
mèncionadas. 

.. 
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_:_ Aprobar el presupuesto formulado por la · 
Socicdad. General dc Aguas, atinoote a la puesta 
en servicio de la fuente pública situada· en el paseo 
dc Enrique Sanchis, esquina a la calle de la )fina 
del antiguo término municipal de Sànta Coloma d~ 
Gramanet, hoy agregado a nuestra ciudad satis
faciéndosc el importe dc 242'45 ptas·., con ~go a 
la part. 31 del Presupuesto ordinario, de. Ensanchc 
del ai'ío en curso. 

- Acceuer a lo solicitado por doña Luisa Goula 
Plandiura, quicn oírcce al Excelentísimo Ayunta
roienlo Ja venta de dos plumas de agua de Moncaçla 
dc su propicdad, inscritas a s;u non1bre bajo los nú
meros 460 y 461 ·en el Registro dc· Usúarios corrcs
pondicntes, como dotación de la e~ n.o 7 de la 
calle dc la Ciudad, asimismo propiedad -dc la soli
citantc, y sean adquiridas dichas dos plumas de 
agua por el prccio\ de 6,ooo ptas. cada una, o sea 
en junto el de 12,000 ptas., por ser el mismo razo.. 
nable y necesario, a.demas, el mayor caudal posible 
dc agua de Moncada para el abastecimiento de las 
dependcncias municipales, y que el importe de la 
expresada adquisición sea satisfecho éon cargo a 
la part. 88 del Presupuesto ordinario vigente. 

URBANIZACION Y RECONSTRUCCION 

Declarar el dcrecho de tanteo a favor de dotí . ; 

Juan Ventosa y Calvell en orden a la adquisición 
del solar n .0 524 de la calle de Muntaner, adjudicada 
provisional.mentc a don Federico Manent Guardiola 
en el acto de la s u basta ..celébrada el día 27 de sep-

, tiembre pr6ximo pasado y, por tanto, el derecho dè 
dicho colindante a la adquisición del mencionada . 
solar por el prccio y condiciones del adjud.ïcatario 
provisional en clicha licitación; no habié1;1dose pre
seni.ado reclamación alguna en el acto de la subasta, 
y habiéndosc, adem<Í.s, renunciada por el adjudica
tario provisional a toda reclamación, y consentida 
el derccho de tanteo anteriormente 'referido, se adju .. 
dica definitivarucnte al nombrado don Juan Vèntosa 
y Calvell el cxpr_esado solar n.Q 524 de la calle de 
Muntaner, por la cantidad de 75,284-'50 ptas., resul
tante de aplicar el precio unitario de 532'04 ptas. 
el metro cuadrado y sin perjuicio de ló que resulte 
de la mcdición que en definith·a se practique. 

· - Rectificar, en lo menester, el -acuerdo,, de fecha 
12 de junio próximo pasado, referente al pago de 
la cantidad dc r6,ooo ptas. a doi'ía :Mercedes Sanfelfu 
Tuhau y a doña Dolorcs Torns Sanfeliu, como parte 
deprecio de expropiación de la finca n . s 19 y 19 bis de 
la calle de Eusebio Planas, en el se.rí.tido de qué 
dicho pago se haga con cargo al cap. XJ, art. 2.0, 

partida r 6 bis, dcl Presupuesto extraordinario de 
Reconstrucción. 

- Sometcr a información p ública, por ~1 tér
mino de t reinta dfas, el proyecto de desplazanrlento 
del patio central de la manzana limitada por las 
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calles dc Balmes, Francoli, San Guillermo y San
juanistas, a fin dc que cuantas personas se consideren 
afectadas formulen las obsen·aciones o rec1arrtaciories 
que creau pertinentcs. . 

- Rcqucru· a don Narcisa Clavell, doña Adelaida 
Doméncch, doña Carolina Butsems, ~ Dolores 
Esteve, don Francisco de S. Jaumar de Bofarull y 
don Joaquín Jaumar ~e Bofarull, corno propicta
rios, rcspcctivamente, de las fincas afectadas por 
la apertura de la calle de San Pedro 1\Ja..rtir, entre 
las· de Gracia y Buenavista, situadas, .respectiva
mente, en el pasco · de Gracia, n. s 132, 130,, r28, 
126 y 3, 5 y 67, de la calle dc-Buenavista, para que, 
en el término dc ocho d1as, formule~ oferta dc precio 
de la parle dc su finca afectada de dicha expropiación. 

- Acceder a la pctición subscrita por el ecó-. 
nomo de la Parroquia del Buen Pastor, segundo 
grupo dc casas baratas del Besós, cerca de.San An
drés dc Palomar, para poder pintar en la pared de 
una casa de San Andrés, en el principio de la calle 
de igual nombre, un letrero coñ la simple indicación 
«a la Iglesia del Bucn Paston•, con- la consiguiente 
flecha dc ,dirección. 

- Facultar, babiénd9se planteado formalmente 
la disconformidad pericial entre el perito de la Admi
nistración y el de la propietaria doña Elisa Codina 
Tarragó, para la finca· de su propieaad, señalada 
con el n .0 IS de la calle de San 1\fagín, afectada por 
la apertura de la calle de Francolí, al excelentísimo 
sei'íor Alcalde para que oficie al Dccano de este Par
tido judicial, intcresando_ la designación de, perito 
terce;:o, y que, previa aceptación y jUiamento del 
cargo, sea comU11icado a esta Corporación municipal; 
que o!icie igualmente al Delegàdo de Hacienda, inte
resando certificación dc la renta y liquido imponible 
que en los "últimos años resulte con relación a la 
finca afectada de e":propiación y la cont ribución 
que se le haya impuesto durante igual perfodo dc ' 
tiempo; que a$imismo dirija oficio al Registrado:J; 
de la Propiedad del Distrito del Norte, solicit~do 
certificación de los uatos que resulten da los libros 
a su cargo con rclación a nombre de la persona o 
personas a èuyo favor conste inscrito actualmente 
la finca expropiada y de la:s cargas o gravamenes y 
servidumbrcs que pesen soj)re dicha finca y obtengan 
a su favor como predio domiuante y muy especial
mento las condiciones de posibles arrendarnientos 
que constaren Íltscritos con referencia a la finca ya 
mencionada. 

.. 
COMPRA S 

Pagar los créditos a favor de los industriales' y 
comerciantes q!le ha~ suministrado géneros al Ayun
t~miento dnrantc la segunda quincena de noviem
bre pró~imo pasado, aplicando las cantidades de 
3,865 .ptas., a la part. 163 del Presupuesto ordinatio; 
126 ptas ., a la part. 170; I,42(} ptas., a la part. 174, 
y 135 ptas., a la part. 467b. 

l • 

•• 
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PEaSONAL 

Conccder al médico numerarjo don Salvador Goday 
Casals un año dc pr6rroga en la exccdencia volun
taria que viene disfrutando a fin de poder atender 
a asuntos p~ticulares y a parlir del d{a I. 0 de agosto. 
último en que termina la misma, siendo ésta con pér
dida, a su reingrcso, del derecho a la gratificación dc 
soo ptas. anuales que para los médicos numeraries 
dc término cstablcce el acuerdo de 15 dc junio de 1943. 

- Conccder al médico supernumcrario don Jos6 
Alsina Bofill una prórroga de un año y seis meses 
en la exccdcncia voluntaria, y también al médico 
supcrnumerario don Agustin .1\mell Sans, una pró
rroga de un año y seis meses en la excedcncia volun
taria que viene disfrutando a fin de poder atender 
a asuntos particulares. 

- Abonar a don Antonio Vila Toha, como hijo 
del escribiente don José Yila Toha, 2,364'35 ¡)tas., 
importe de las pensiones que lc correspondia percibir 
desde 29 dc noviembr•e dc 1929 a 8 dc marzo dc 1933, 
abonandosc cori cargo a la part. 4.a. del vigente Prc
supuesto. 

- Desestimar la petición que el doctor don Mi
~tcl Andréu Cortés formuló relativa a la rcctifica
ción de los aumentos gràduales que percibc. 

- Acceder a lo solicitado por dofia Concepción 
Canela Cabrol, viuda del matarife de la Sección Lanar, 
don Luis Rodrlguez Llauró, y, en su consecuencia, 
abonar 1a cantidad de I5I'6o ptas., con cargo a la 
partida 16 del Presupuesto ordinario. · 

- Acceder a la permuta interesada por los fun
cionarios don Salvador Da:nís Ros y don Juan Vela 
Casanovas, y, en su consecuencia, se nombre y de
signe para ocupar una plaza de escribiente dc fielato 
al hasta ahora am::iliar administrativa don Juan 
Vela Casanovp.s, siendo cubierta su vacante y nom
brada auxiliar administrativo don Salvador Danís 
Ros, basta ahora escribiente de fielato, dcbiendo 
a ambos funcionaries expedirseles el correspondiente 
nombratniento. 

- Abonar a don Fulgencio Parachc Canals, como 
hijo de la pensionista doña Filomena Canals Roca
mora, viuda del funcionario municipal- don Daniel 
Parache Sanfelíu, la poga del mes dc julio último, 
en que falleció la citada pensionista, toda vez que 
ha satisfccbo los gastos de entierro de la misma. 

- Abonar por una sola vez, al funcionario don 
FélLx Fuertes Laencuentra~ la cantidad de r,ooo ptas., 
co1no gratificación por ld's setvicios ext.taordinarios 
prcstados hasta la fecha en la F..stación Receptora dc 
Leche del Mo.tadero General, haciéndosc cfectivo 
dicho gasto con cargo a la part. g.a del Presupuesto 
ordinario. 

CULTURA 

Librar, con cargo al cap. x, art. 6.o, part. rzc, êicl 
Prcsupuesto extraordinario dc Obras de 194~-45, 
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. 
p. don Isidro Creus Jaumot, Secretario del Conserva
torio Superior de Música y Declarnación de Bar
celona, la cantidad de ro,ooo ptas., a justificar, para 
que pueda atendcr a la adquisición de obras con 
destino a la biblioteca y discoteca de la citada ins
titución. 

- Aprobar la cuenta justificada presentada por 
el Oficial cncargado de la Oficina de Ingresos, rela
tiva a 1a inversión de 10,472'75 ptas., que le fueron 
libradas para gratificar a los funcionaries cncargados · 
de la vigilancia y servicios de recaudación y control 
en el Museo de Industrias y Artcs Populares, durantc 
el tercer trimestre del año en cutso. 

- Encargar, vista el acta de adjudicación pro
visional del concurso que, con caiéicter privado, se 
convocó para realizar las obras de construccióri de 
las aulas de 1a sección de niñas del Grupo Escolar 
<<José Codola y Gualdo,>, ai constructor don Julio Pau 
Elguera, por ser su oferta la mas económica de las 
prcsentadas al concurso, y que el importe total dc 
dichos trabajos, que ascienden a 94,500 ptas., sc 
satisfaga con cargo a la consignación de 95,350'44 
pesetas que, con aplicación al cap. x, art. z.o, pati. rr, 
del Presupucsto extraordlnario ·de Obras dc 1942-45, 
fué habilitada al objeto. 

- Hacer constar en acta el agradecimiento dc 
la Corporación municipal a don Baudilio Mestres, 
por su donativo de un rubum conteniendo varios 
autógrafos de compositóres barceloneses .del siglo 
pasado, con destino al :.\fuseo Municipal de la Música. 

. - Habilitar, como complemento ·del acuerdo 
adoptado por 1a Excelentísirna Comisión Municipal 
Pcrmanente en sesión de ~3 dc octubre último, la 
cantidad liquida dè 107'45 ptas., valor de la dife
rencia en el importe de la gratificacíón, durante los 
meses de noviembre próx:imo pasado y diciembre 
en curso, de dos individues del Cuerpo de Serenos, 
encargados de la vigilancia nocturna del Museo dc 
Artc Moderno, cuyo horario de servicio ha sido pro
longado en dos horas, dando cllo origen al aumento 

· de remuncracióri que sc propone, y que la citada 
suma se ponga a disposición del funcionaria de la 
Junta de Museos, don Joaquín Borrallers Gras, con 
cargo a la part. 497 del vigente Persupuesto, para 
haccr efectivas las gratificacioncs de dichos serenos, 
a que se rcfería el precitada acuerdo dc 23 de octubre 
del corriente afío. 

- Librar la cantidad de I,ooo ptas. que figura 
consignada en la part. 456 del vigentc Presupuesto, • 
para contribllir a los gastos dc publicación de las 
obras de Ramón Llull, cuya edición se realiza en 
Mallorca ba jo_ el patrona to de la Diputa.ción Provin
cial de Balcares, como en años anteriores, a don 
Luis Duran Quintana, Secretario particular del Te
niente de Alcalde delegado de Cultura, quien cuidara 
de hacerla efectiva en la forma acostumbrada y dc 
justificar su inversión mediantc el tramite rcglamen-
~o. , 
, - Aprobai las cuentas justiíicadas presentadas 
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por el administrador del Archivo Histórico de la 
Ciudad, don Ernesto Fo.yé Ferrer, relativas a la in
versión del importe de los libramientos de 7.432'75, 
7,832'50 y 7.832'50 ptas., para el pago de haberes 
al personal especiaüzado que presta sus servicios en 
el Museo de Industrias y Artes-Populares. 

\ 

HIGlBNE Y . SANIDAD 

Poner a disposiciqn dc don To~s Vives Jan
sana, delcgado de surr¡.inistros en las dependencias 
de Sanidad¡ 13,208 ptas., para que pueda hacer pago 
al contado dc la lechc condensada que se suministre 
dm·ante el corrientc mes de dicicmbre a la Casa de 
Maternología, cuya cantidad se aplicara a la part. 256 

,del .Presupuesto vigcnte. 
- Poner, con cargo a· la part. 24I del vigente 

Presupuesto, a disposición de la Tenencia de Alcaldia 
Delegada de Sanidad, la cantitlad de i5oo ptas., a 

. justificar en su dfa la inversión, para atender al pago, 
durantc el scgundo semestre del año en curso, de 
los trabajos que en las horas extraordinarias presta 
el personal del servicio de hospitalización y ambulan
cias, en el que rige el horario perrnanente de ocbo a 
veintidós horas. 

- Pagar las cucnta.s que se indican, con cargo , 
a las partidas del Presupuesto vigente que se nom~ 
bran : De la Cooperativa de Coches y Automóviles, 
de 104'40 ptas., por el servicio de autotaxis utiliza
dos durante el mes de octubre de este año por los 
médicos de los· Dispensaries municipales en casos 
de' urgencia, part. 229d; del Laqoratorio Experi
mentà! dc Tcrapputica Inmunógena, S. L., de im- . 
porte 762'35 y' 2,!25 ptas., por suministro de pro· 
ductos farmacéuticos al Parque de · Farmacia muni
cipal, part. 251; de don Francisco de P. Mas, de im
porte 2,526'ro y 1,300 ptas., por · sunúnistro de 
material sanitario al Parque de Farmacia munic+pal, 
part. 251; de la Comercial Nordeste, de imp~rte 
5,075, r,631 y 1,253 ptas., por suministro de carbón 
a instituciones de Sanidad municipal, part. 256; de 
Oller y Serra, dc importe 24,505'20 y 8,6so'so pese
tas, por sum.inistro de viveres a las mismas institu
ciones, part. 256; de don Joaquín Gir bau, de importe 
13,325 y 33.453'70 ptas, por suministro de patatas, 
frutas y verduras a dichas instituciones, part. 256; de 
Comercial Batlle, de importe r,g6z y 12,967'50 ptas., 
por suministro de conejos, escamas de jabón y ce
reales a instituciones de Sanidad municipal, part. 256; 
de don José Jordana, doña Francisca , Tersol, don 
Toma!:! Porta Lluch, don Antonio Verdaguer, don 
Joaquín Salas, Fcrretería Tort y Casa Donat, de 
importe, respectivamente, :r3,037'25, 1,440, 8,370, 

. 9,565, 15,000, 998 y 2,484'20 ptas., por suministro 
de vfveres, forrajcs, artículos de ferreter1a y colcbç
nería a instituciones de Sanidad municipal, part. 256; 
de la Comercial P.ortell, S. A., de importe r,o10'15J 
1,023'75, 2,079'35, 3,967'6o, 5,934'15 Y 25,522'30 
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pesetas, por suministro de carbóo a instituciones dc 
Sanidad municipal, part. 256, y de Dypsa, Drogas 
Corin, Sedas Sansón, S. U..riach y C.a, S. A.; J. Juan 
Sellas, S. en C.; Laboratorios Martín, S. A.; Comercial 
Anónima Vicente Ferrer, Especflicos Pelayo, Far-· 
macia Taxonera, Industrias Sanitarias, S. A.; La
cabe Hermanos, Laboratorios Eles, S. A., y don 
Luis Parcras Antoja, de jmporte, respectivamcnte, 
r,oso, 1,8og'55, 843'75, 8,385'10, 4,969'55, r,195'83, 
390'95, 6.49r'8s, 2,901 '4o, 855, z,r3o, 1.423•7o y 
3,5I6'5o ptas., por suministro de productes quúnico
farmacéuticos, material sanitario y de laboratotio 
al Pat·que de Fannacia municiapl, part,.251. 

BENEFICENCIA 

Aprobar las cuentas justificativas de la inversión 
de la suma de 416'66 ptas., que presenta el Jefe del 
Negociado de Beneficencia Municipal, que corres
ponde a la cantidad librada, para ser destinadas a 
socorro y conducción de transeúntes y emigrautes 
pobres, y la de 416'66 ptas., con la misma finalidad. 

- Abonar a las HH. RR. Josefinas de la Caridad, 
con domicilio en la calle de Las Carolinas, n.0 7, la 
cantidad de soo ptas. en calidad de subvención por 
una sola Yez, con cargo a la part. 293 del Pres u
puesto ordinario. 

- Abonar, con cargo a la part. 272 del Presu
puesto ordinario, a Ferreteria Coral, S. Ai, 492'40 
pcsetas, importe dc su factura relativa al suministro 
de varios articules de ferreteria para 'las atenciones 
del Asilo Munícipa,l del Parque, y con cargo a la 
partida 272, a Esta~tús, 2,803'35 ptas., importe de 
su factura relativa_ al suministro de carbón para las 
atcnciones del mismo Asilo. 

ESTADlSTICA DE ABASTOS 
Y 1\IATADEQO 

Conccdcr, atendicndo la petición del Presidente 
del Gremio dc Comisionistas y Tratante$ de Ganado 
dc Barcelona, un nuevo plazo improrrogable de seis 
meses, que terminara el dia 30 de junio de 1946, a 
los tratantes ae ganado que no han podido. ballar 
todavía dcntro de la zona ganadera señalada en el 
acuerdo de la Excelentfsima Comisión Municipal 
Permanente, fccha 29 de noviembre de 1944, los 
corrales que les precisa para el ejercicio de su indus
tria, por suponerse que con dicha prórroga 'se dara 
ya término al difícil problema que·~e quiso resolver 
mediante el citado acucrdo, y que. se advierta a los 
industriales intcresados que las únicas rutas subsis
tentes son las Índ.icadas en el mencionado acuerdo de 
fecha 29 de noviembre de 1944, debiendo conside
rarse una vulneración de lo aprobado el paso de 
rebaños por cualquier otro sitio de Barcelona que no 
sea pqr los señalados en el itinerario acordado, en 
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cuyo caso se aplicaran con todo rigor las sanciones 
a que hubicra lugar. . 

- Aprobar la factura presentada por Cubiertas 
y Tcjados, S. A., òe 7,038'85 ptas., por jornales em
pleados para el acondicionamiento de leñas en el 
Matadcro municipal durante el mes de septiembre 
última, y que la misma se abone con cargo a la par
tfda 124 del Prcsupuesto ordinario. 

P.QOPOSICIONES 

Fueron aprobadas las proposiciones siguientes:\ 
De los ilustres scño1:es Tenientes de Alcalde dele

gados dc Gobcn)ación y Sanidad, don J acinta Bassols 
Genís y don !orcnzo Garcia~ Tornel, ~espectivamente, 
intercsando que para ocupar tres plazas vacautes 
dc mbzo sanitario sean designados, en méritos de 
concurso, don Joaquín Sabata Roca, don Vicente 
Bolós l\fwia y don José :Menescal Batalla, quienes 
percibira.n, con cargo a la part. 238 del vigente Pre
supucsto, el h·aber semanal de 105 'ptas. y derruís 
dercchos y d~bercs reglamentarios, y que, en su 
consecucncia, se dé por aprobado el acta correspon
clientc. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegada 
de Abastos, don Jacint;o Bassols Genís, interesando 
se destine la cantidad de Ig,gg6'8I ptas., para llevar 
a cabo, como todos los años, la limpieza de armaduras, 
rcposición de lamparas, engrase de cables y tornos, etc., 
en los difcrentcs mercados de 1sta·ciudad, con motivo 
de las próximas fiestas de N!vidad; que al objeto ·de 
que puedan dichos trabajos urgentès ser abonados 
al COI\tado, se pOI)ga a disposición del Oficial segundo 
del Negociado dc Mayordonúa Municipal, don Ale
jandro RoseU, la cantidad de Ig'gg6'8I ptas., a que 
asciendcñ las menc;ionadas reparaciones, para que una 
vez prcsentadas las facturas depidamente informa~ 
das por la J efatura dc la Agrupación de Servicios 
Industrialcs y con el visto bueno de la Delegación 
'de Abastos, se proccqa al pago a los industriales 
correspondientes, y que el gasto se aplique a la par
tida 82 del Presupuesto ordinario, y facultar al llus
tre sei'\or Tenientc de Alcalde delegada de Abastos 
para que pueda disponer lo conveniente para el 
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adorno de los l\fercados con materi;Ues de propiedad 
municipal en ·Jas vlgilias de Navidad, de acuerdo con 
las normas establecidas en sesión del día 26 de junio 
del corriente año. 

- Del llustre señor Teniente de Alcalde delegado 
de Hacicnda, don Guillermo de Azcoitia Muesca, 
interesando procedc acceder a lo solicitado por don 
Jaimc Batchillería Gilabert, agente de Aduanas 
colegiado, y, en su consecuencia, le sean ·devueitas 
las I4,210'2o ptas. ·que ·satisfizo por el arbitrio 
sobre carncs y derechos de inspección switaria sobre 
ochocientos cincuenta y siete bultos o cuartos cón 
un peso neto de 45,7II kilogramos de came conge
lada destinada y remitida a Madrid en virtud de 
órdencs del Director Técnico de Abastos y Trans
portes, y expedida en los días 23 y 24 de agosto 
próximo pasado, y que dicha devolución se aplique;. 
en enanto a 12,o67'70 ptas., a la part. g.a, y en cuanto 
a 2,142'50 ptas., a la part. 67 de Ingresos del Presu
puesto dc Interior. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegada 
de Cultura, don Tomas Carreras Artau, interesando 
que conste en acta la mas efusiva y sincera felici
tación del Ayuntamicnto al llustre escultor y aca
démico don Federico 1\farés, por el merecido éxito 
alcanzado en Madrid por la exposición de sus admira
bles esculturas dcstinadas a las ·tumbas reales del 
:Monastcrio dc Po blet. 

- Del ilustre señor Teniente d,e Alcalde delegada 
.dc Cultura, don Torruís_ éarreras Artau, interesando 
q\le; con cargo al cap. x, art. 6.0 , part. r~e, del Pre
supuesto extraordinario d~ Obras · de 1942~45, y 
visto el informe fq,_vorable subscrita por el Director 
del Instituta Municipal de Ciencias Naturales y el 
Conservador del Instituta Batanico de BaTcelona, se 
adquiera de doñ.a María Carbó Cusiné, viuda de Elías, 
y de sus hijos don Silvio y do:~ Agapito EHas Carbó, 
por el precio global dc rso,ooo ptas., las colecdanes 
de plantas, herbarios, fóslles, etc., y la biblioteca 
compuesta de mil cuatrocientos v.einte volúmcnes 
que, propiedad de don· Silvio Salvador Collaso, se 
halla actualmente en depósito en el Instituta Bota
nico de Barcelona, así como el resto del herbario de 
igual procedcncia, qon destino, todo ello, al referido 
Instituta municipal. ' 
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